
MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Nit. 890.981.162-2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Parágrafo 3º .Actuara como coordinador administrativo del consejo municipal del riesgo, el 

alcalde o su delegado y como coordinador de la comisión operativa el comandante del 

cuerpo de bomberos. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 

deroga los actos administrativos que le sean contrarios. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dado en Guadalupe, Antioquia a los (10) días del mes de Noviembre de 2012. 

Atentamente, 

CESAR w. AGUDELO METRIO 

Alcalde 

"UNIDOS POR GUADALUPE SI SE PUEDE" 
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